
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2018-00359. 

Privación de la Patria Potestad. 

 

 

Previo a tener notificado al demandado, se requiere a la parte demandante para que en 

los términos del inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se acredite que el 

sitio suministrado como del demandado, en este caso el número de whatsaap, 

corresponde al utilizado por el mismo, allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Igualmente, se acreditará la fecha en que fue remitida al demandado la notificación 

de la demanda vía whatsaap, con el fin de contabilizar el término para contestar la 

demanda. 

 

Lo anterior, se requiere con el fin de garantizar el derecho de defensa y debido proceso 

a la parte demandada, y de evitar futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado. 

 

Notifíquese este auto al Defensor de Familia adscrito a este despacho para lo 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dbec6bec47db61a19378b3fa3c5b38dd885fa7d1e2da9eb01e658d32dbaac4fc 

Documento generado en 24/05/2021 11:20:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


